
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO 
POR JOHON EDUAR MONTOYA BAYONA CONTRA CONSORCIO 
PTAR PIOJO 2018 RADICACION. No. 2022-00254-00.- 
 
Revisado el asunto de la referencia se encuentra que conforme   
el  artículo 82 del Código General  del Proceso es procedente 
su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y 
se corrija en debida forma: 
 
1. El título ejecutado, factura electrónica, no cumple con los 

siguientes requisitos para su ejecución judicial conforme a 
lo indicado por el Decreto 1154 de 2020: 
 
a)  No se demuestra el registro de la factura electrónica en 

el RADIAN (Artículo 2.2.2.53.13. decreto 1154 de 2020) 
b) La factura FE – 12 no cuenta con aceptación de la parte 

demandada (Artículo 2.2.2.5.4. decreto 1154 de 2020 y 
art 774 No. 2 CGP) 

 
Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, 
so pena de rechazo. 
 
La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser 
presentada debidamente integrada en un nuevo escrito de 
demanda. 
 
Reconocer a Alexander Barragán Alfaro como apoderado 
judicial de Johon Eduar Montoya Bayona en los términos del 
mandato conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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